
  

Acta Sesión Ordinaria 14-2019 
 

05 de Marzo del 2019 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 14-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 05 de Marzo del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 12-2019 Y 13-2019. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 

 6:00 pm.  Se atiende al Diputado Wagner Jiménez Zúñiga.   
 

IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°12-2019, celebrada el 26 de Febrero del año dos mil diecinueve. 



  

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, explica que respecto a los vecinos que enviaron una 
nota al costado sur de la Estación del Ferrocarril, que llego la semana pasada, nosotros tenemos 
un Convenio con el INCOFER donde solicitaron que el derecho de vía quedara libre de todo 
obstáculo, pero el cordón y caño no existe en esa parte, la situación es que todas las aguas van 
a parar el vecindario y eso no es justo, esto tiene muchos años y no se ha resuelto, para no 
molestar a los vecinos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, determina que se debe enviar un pésame para 
la Familia de Cuco que tiene la vagoneta que le hace trabajos a la Municipalidad, que vive en 
Zayqui porque falleció su madre, también falleció la señora Rosa Delgado, quien fue la persona 
que en los años 90 hizo una primera denuncia sobre el humedal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°12-
2019, celebrada el 26 de Febrero del año dos mil diecinueve.  SEGUNDO:  El Concejo Municipal 
de Belén lamenta profundamente el fallecimiento de: 
 

Odilie Campos Salazar – querida vecina del Cantón  
 

Rosa María Delgado Venegas  – líder comunal  
 

Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
  
“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero, pero mi amor no muere y os  

amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°13-2019, celebrada el 28 de Febrero del año dos mil diecinueve. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°13-2019, 
celebrada el 28 de Febrero del año dos mil diecinueve. 
 

CAPÍTULO III 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio AMB-MC-030-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando 026-2019, suscrito por Daniel Vargas, de la Unidad de Bienes y 
Servicios, por medio del cual remite el informe solicitado sobre las transmisiones en vivo de las 



  

sesiones del Concejo Municipal.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°75-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
026-2019 
En atención a lo solicitado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 75-2018, celebrada el 
11 de diciembre de 2018, donde se me solicita informar acerca del proceso para la contratación 
de las transmisiones en vivo de las sesiones del Concejo Municipal, procedo a detallar el estado 
de la actual contratación, sus requerimientos y alcances.  El 29 de noviembre de 2018 se dio 
inició al proceso de contratación Licitación Abreviada 2018LA-000016-0002600001 denominado 
“Transmisión y Grabación de Sesiones del Concejo Municipal”, del cual se recibieron ofertas el 
12 de diciembre de 2018.  Previo a la recepción de ofertas se realizó una visita al sitio con todos 
los posibles oferentes interesados en la contratación, en la cual se presentaron 3 empresas con 
sus respectivos especialistas. La reunión se extendió por un periodo de 1.5 horas.  En la 
presentación de ofertas únicamente se recibió la del proveedor Empresa de Servicios Públicos 
de Heredia, ante lo cual procedí a consultar a los demás proveedores la razón por la cual no 
participaron, recibiendo respuestas relacionadas a que debido a la complejidad y compromiso 
que conlleva este contrato, decidieron no ofertar.  
 
Se procedió a revisar la única oferta, detectando que la mismas cumple técnicamente con los 
requerimientos del cartel de contratación, así como en la razonabilidad del precio.  La actual 
contratación se encuentra adjudicada el proveedor Empresa de Servicios Públicos de Heredia, 
razón por la cual se procedió a realizar la reunión “Kick Off“ (reunión inicial o de lanzamiento) 
en donde se estableció el cronograma de trabajo y se determinaron los factores críticos de éxito 
del proyecto.  Según cronograma se tiene como fecha de entrega del proyecto la primera 
semana de abril de 2019. A continuación, se detalla el mismo. 
 

 
 



  

Considero importante resaltar que la nueva contratación presenta ciertas mejoras en relación a 
los siguientes aspectos:  
 
1. PRECIO:  en la contratación anterior (la cual se encuentra vigente), la Municipalidad solicitó 
al proveedor que indicara el costo mensual del servicio, haciendo referencia a que la cantidad 
de sesiones mensuales del Concejo Municipal pudieran ser hasta 7 sesiones, con lo cual el 
proveedor realiza sus cálculos y costos de operación, resultando un costo mensual de 
¢1.564.265,00, para un total anual de ¢18.771.180,00.  Debido al modelo de negocio presentado 
por la Municipalidad, el proveedor debe calcular sus costos basado en el máximo de sesiones 
posibles al mes, para lo cual se brindó como referencia 7 sesiones mensuales, resultando 84 
sesiones anuales.  A fin de determinar el costo de cada sesión, se procede a dividir el costo 
mensual (¢1.564.265,00) entre las 7 posibles sesiones, resultando un costo unitario por sesión 
de ¢223.466,42.  
 
Según consulta realizada a la secretaría del Concejo Municipal, durante el periodo 2018, el 
Concejo Municipal realizó 77 sesiones en total, con lo cual el proveedor obtuvo del beneficio de 
no realizar 7 sesiones, lo cual es equivalente a ¢1.564.265,00.  Debido a lo anterior en la nueva 
contratación, procedí a modificar el modelo de negocio, solicitando a los oferentes indicar el 
costo por sesión realizada, con lo cual la Municipalidad únicamente procedería a cancelar la 
totalidad de sesiones realizadas y recibidas a entera satisfacción. Según lo anterior, la 
Municipalidad obtendría un ahorro anual aproximado de ¢1.564.265,00.  A pesar de que en la 
actual contratación se agregaron nuevos servicios, la oferta del proveedor disminuyó en precio 
en relación a la anterior contratación, resultando un nuevo costo por sesión es de ¢211.621,43, 
para una diferencia de ¢11.844,99 por sesión, lo cual basado en las 77 sesiones realizadas el 
año anterior, obtendríamos un ahorro adicional de ¢912.057,30.  
 
Según lo expuesto anteriormente y basado los datos suministrados, debido al nuevo modelo de 
negocio de la nueva contratación, el municipio obtendrá un ahorro de ¢2.476.322,30 anuales, lo 
cual durante todo el periodo de la contratación (48 meses) se convierte en una disminución de 
costos ¢9.905.289,20.  
 
2. CANTIDAD DE MICRÓFONOS: en esta contratación se agregan dos micrófonos inalámbricos 
y una diadema tipo manos libres, los cuales pueden ser utilizados por el expositor, invitados y 
cualquier miembro del Concejo Municipal que así lo requiera.  
 
3. CANTIDAD y CALIDAD DE CÁMARAS: en la presente contratación se aumenta el número y 
la calidad de las cámaras, colocando un total de 4 cámaras domo PTZ HD. Con dichas cámaras 
se enfocarán todos los participantes de la sesión, tal y como se realizada anteriormente (cuando 
eran 3 cámaras), agregando una cámara adicional, la cual puede enfocar tanto la presentación 
que se esté proyectando, el público presente en el Concejo Municipal o los invitados a la misma.  
 
A continuación se detalla el nuevo esquema de equipos para el servicio contratado: 
 

Municipalidad de Belén Unidad de Bienes y Servicios Memorando 026-2019 



  

 
 
MEDIO DE TRANSMISIÓN: en la contratación anterior se utilizada un servicio de streaming 
publicado en la página web www.belen.go.cr. En la presente contratación se solicita que el 
proveedor realice la publicación en la red social de preferencia de la Municipalidad, para lo cual 
se estableció Facebook, a fin de publicar en vivo las transmisiones del Concejo Municipal y 
Youtube para mantener un canal con todas las grabaciones.  La principal idea de utilizar 
Facebook es llegar a las más de 25.600 personas que son seguidores de la Municipalidad de 
Belén en dicha red social, con lo cual podríamos obtener un aumento significativo en las 
personas que observan la sesión municipal.  
 
5. INVITACIÓN AL PÚBLICO: en la nueva contratación el proveedor deberá realizar una 
invitación a los más de 25.600 seguidores del Facebook de la Municipalidad, lo anterior 
mediante un “Call to action” emitido 30 minutos antes de que comience a desarrollarse la sesión 
del Concejo Municipal.  Este método de invitación al público es muy importante para captar la 
atención de los usuarios y aumentar mayoría de observadores. 



  

 
REPRODUCCIÓN POST-EVENTO: al utilizar los medios de Facebook y el canal de Youtube de 
la Municipalidad, los usuarios tienen la posibilidad de reproducir la sesión una vez finalizado el 
evento, garantizando la disponibilidad de al menos las últimas 30 sesiones en los medios citados 
anteriormente.  En la anterior contratación si un usuario deseaba observar la sesión, tenía de 
conectarse en el horario exacto en que se desarrollaba la sesión, lo cual se convertía en un 
obstáculo para que los usuarios finales pudieran observar la misma. Importante resaltar que los 
usuarios tienen la posibilidad de adelantar o atrasar el video, lo cual les facilita la opción de 
observar una determinada sección de la sesión municipal.  
 
7. INFORMES SOBRE MÉTRICAS: el proveedor deberá brindar un informe mensual acerca de 
las métricas del servicio, indicando aspectos tales como: cantidad de usuarios alcanzados, 
cantidad de reproducciones y vistas en línea.  Dicha información será relevante para medir el 
impacto y alcance del servicio, así como utilizarla de herramienta para la toma de decisiones.  
 
8. SESIONES EN SITIOS EXTERNOS AL SALÓN DE DEL CONCEJO MUNICIPAL: en la nueva 
contratación se incorpora la posibilidad de realizar sesiones en cualquier sitio del cantón, para 
lo cual el proveedor incorporó en su oferta dos cámaras adicionales, servicios de internet móvil, 
trípodes y los 2 micrófonos inalámbricos. Según lo anterior, cualquier sesión que se realice fuera 
del salón mencionado, podría ser igualmente publicada a través de las redes sociales.  
 



  

 
 
Algunas características de la contratación anterior que se consideraron importantes se 
mantienen en la nueva contratación, tales como:  
 
1. Método de Entrega: el técnico al finalizar la sesión realizará entrega de la grabación a la 
secretaria del Concejo Municipal, quien a su vez posee 8 días para verificar la misma y brindar 
el visto bueno respectivo o en su defecto rechazar la calidad del servicio. Lo anterior nos 
garantiza que únicamente se realizarán los pagos cuando el servicio sea recibido a entera 
satisfacción.  
 
2. Servicio de Internet de Contingencia: el proveedor contará con dos servicios de internet, 
manteniendo una contingencia, a fin de garantizar la continuidad del servicio.  
 
3. Respaldo de UPS: todos los equipos ofertados en la solución del proveedor estarán 
respaldados por una UPS con un tiempo de autonomía igual o superior a 15 minutos, 
garantizando la continuidad del servicio durante el periodo que tarda en ingresar la transferencia 
automática de la planta eléctrica del Palacio Municipal.  
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Bienes y 
Servicios y agradecer la información.  
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio AMB-MC-031-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando ASP-007-2019, suscrito por Kattia Valerio, asistente del Área de 
Servicios Públicos, por medio del cual solicita incluir en la Modificación Interna 01-2019, que se 
encuentra en trámite, ¢20.000.000 para habilitar el pozo AB-336.  Al respecto, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento. 
 
ASP-007-2019 
La presente es para saludarlo y a la vez solicitar incluir estas líneas en la Modificación Interna 
01-2019. Por motivos que la semana se terminó de realizar pruebas y verificación de la 
posibilidad de habilitar el Pozo AB-336-2019 ubicado en el Plano Catastro H-877239-2003. Se 
requiere incorporar alrededor de ¢ 20.000.000,00 para poner en funcionamiento dicho pozo, el 
cual vendría a reforzar los trabajos de abastecimiento de este sector.  
 

  
JUSTIFICACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS INCLUIDOS EN LA  

MODIFICACIÓN INTERNA 01-2019 
 

Área Servicios Públicos 
 
Acueducto Municipal: 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

ACU-01 20,000,000.00 

-Servicios Ingeniería (20,000,000.00), Se requiere incorporar 
recursos para la activación del Pozo AB-336 ubicado Plano 
Catastrado H-847239-2003, esto para la atención de emergencia en 
el Sector de Cariari. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

ACU-01 952,516.58 
Salario Escolar: (952.516,58), Se toma recursos de esta meta, ya 
que se realizaron los compromisos de pago del Salario Escolar.   

ACU-01 5,400,000.00 
Jornal Ocasional: (5,400,000.00) Se disminuye recursos de esta 
meta, según indicaciones de RRHH.  

ACU-01 10,000,000.00 
Servicios de Ingeniería: (10,000,000.00) Se aumenta para 
tramitología de concesiones y otros estudios hidrológicos, que 
ameriten los diferentes pozos.  



  

Meta Rebajo Observaciones 

ACU-01 13,647,488.42 
Servicios de Mantenimiento de Equipo de Producción: 
(13,647,488.48) Se disminuye ya que no se requiere la totalidad del 
presupuesto actual, ya se realizaron los compromisos necesarios.  

ACU-01 10,000,000.00 
Servicios de Mantenimiento de Equipo de Producción: 
(10,000,000.00) Se disminuye ya que no se requiere la totalidad del 
presupuesto actual, ya se realizaron los compromisos necesarios.  

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, piensa que le parece muy bien que venga para 
habilitar ese pozo y mejorar el tema del acueducto en la zona alta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-032-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando ADS-M-017-2019, suscrito por Marita Arguedas, directora del Área 
de Desarrollo Social, por medio del cual remite informe sobre solicitud de la Asociación de 
Desarrollo Específica Pro-Vivienda Damnificados del Rio Quebrada Seca (ADEPROVIDAR) 
para cambiar de destino la asignación presupuestaria por concepto de transferencias 
municipales por un monto de ¢10.000.000.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento. 
 
ADS-M-017-2019 
La Asociación de Desarrollo Específica Pro -Vivienda Damnificados del Río Quebrada Seca. 
ADEPROVIDAR, en oficio No.190-2019 con fecha 12 de febrero del presente año, que ingresó 
a la Unidad de Servicio al Cliente el día 12 de febrero del 2019, con trámite No.662, está 
solicitando la autorización para cambiar de destino la asignación presupuestaria por concepto 
de Transferencias Municipales, otorgado en el   Presupuesto Extraordinario 2017 , aporte 
“Gestión de Recursos Financieros para el Beneficiario Isaac Castillo Hernández,  por la suma 
de ¢10.000.000.00.  De conformidad a la información presentada la suscrita por 
ADEPROVIDAR, se deduce que dicha organización había gestionado la asignación de esta 
Transferencia Municipal para apoyar al Sr. Castillo Hernández, debido a que la vivienda en que 
habitaba él y su grupo familiar fue destruido por el Río Quebrada Seca en junio del año 2007. 
 
Esta vivienda había sido financiada por un bono de vivienda, y la información que los 
representantes de la organización en referencia habían recibido al respecto, por parte de las 
entidades financieras, fue la siguiente: Qué en caso de enfrentar un beneficiario una nueva 
emergencia y la vivienda sufría daños causados por un evento de la naturaleza, debido que ya 
se le había otorgado un bono tenía derecho a recibir otro bono, pero por un monto parcial.  La 
Ley cambió, en el año 2017 estableciendo que las personas que han recibido bono, pero la 
propiedad se ve afectada por alguna emergencia (declarada) tienen derecho a un bono total, 
por ese motivo don Isaac Castillo al final solo tuvo que brindar un aparte económico para los 
gastos de formalización.  Lo expuesto en los párrafos anteriores justifican las razones por las 
cuales los recursos por concepto de dicha Transferencia no se requirieron para el objetivo 



  

planteado y al existir otros tipos de necesidades en el Proyecto de vivienda ADEPROVIDAR ha 
planteado la necesidad de solicitar y realizar el cambio de destino de dichos recursos, según el 
siguiente detalle. 
 
1-Se requiere reforzar las divisiones perimetrales con el río Bermúdez, ya que, al estar cercado 
con una malla, queda descubierta la planta de tratamiento y el parque infantil, peligrando que 
personas ajenas al condominio puedan pasarse por el río y causen perjuicio a los niños o algún 
daño al equipo de la planta. Además, por estar la planta cerca del río, requerimos prevenir que 
alguna creciente logre superar el nivel del cauce e ingrese y dañe el equipo de la planta de 
tratamiento, para evitar esta situación se requiere lo siguiente: 
 
2-La construcción de una tapia con una longitud de 37.1 metros y una altura de 2.52 metros 
 
3-Instalación de   94 metros lineales de alambre de navaja. 
 
Por otra parte, una de las áreas vulnerables en la seguridad del condominio es el ingreso al 
mismo, ya que, al tener agujas de seguridad, éstas parcialmente evitan el ingreso de vehículos 
ajenos al condominio, sin embargo, no es posible controlar el ingreso de las personas que no 
viven en el condominio. Para evitar esta situación y lograr un mejor control de los visitantes, se 
requiere: 
 
4-Colocar en la entrada principal del condominio un portón peatonal y uno vehicular, controlando 
así el acceso a la propiedad. 
 
5-Instalación de Equipo de Gimnasia al Aire Libre. 
 
Debido a que el área destinada para los juegos infantiles es bastante amplia, y tomando en 
cuenta que en un condominio debe existir la convivencia amistosa y solidaria, consideramos 
que un equipo de gimnasia al aire libre ayudaría a que las familias se relacionen y se conozcan 
mejor, para así evitar pequeñas diferencias que perjudican la salud mental de los vecinos, 
además con este entretenimiento se fortalece la calidad de vida de los adultos mayores.  
Revisados los requisitos establecidos por el Reglamento Para Ayudas Temporales y 
Subvenciones de la Municipalidad de Belén y la Circular No.14299 : Regulaciones y la 
Fiscalización y el control de los Beneficios Patrimoniales gratuitos o sin contra-prestación alguna 
a sujetos privados emitida por la Contraloría General de la República,  le solicito 
respetuosamente, efectuar las gestiones pertinentes ante el Concejo Municipal, para que se 
proceda a aprobar el cambio de destino de los recursos en referencia.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, opina que le parece que si la Ley cambio en el 
2017, debieron haber devuelto el dinero y que se quedó en la Asociación y hasta ahora piden el 
cambio, ese condominio es privado y la Ley nos impide hacer inversiones en condominios 
privados. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, puntualiza que como se le dio de ultimo el bono de 
vivienda, hasta ahí se dieron cuenta que no se iba a utilizar los ¢10.0 millones. 



  

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pide que le aclaren en que se va a invertir y si esos 
¢10.0 millones se puede cambiar el destino, ya que es un condominio privado, se puede o no 
autorizar. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, comenta que el tema del cambio de destino se puede hacer como 
lo propone la administración, el cuestionamiento que se expone no le impide al Concejo aprobar 
el cambio; en todo caso hay que recordar que la ejecución de la partida es responsabilidad 
exclusiva del Alcalde Municipal y de los funcionarios administrados bajo su jerarquía, no es 
responsabilidad del Concejo, sino de la administración. la cual deberá proceder con la ejecución 
conforme al bloque de legalidad. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Gaspar 
Rodriguez, Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Área de Desarrollo Social.  
SEGUNDO:  Autorizar el cambio de destino de la asignación presupuestaria por concepto de 
transferencias municipales por un monto de ¢10.000.000.   
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-033-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando CRA-05-2019, suscrito por Marcos Porras, como secretario de la 
Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, por medio del cual remite acuerdo de la 
Comisión donde se aprueba la orden de cambio para proceder con la excavación en roca 
requerida en la sustitución del puente sobre la ruta nacional 122.  Al respecto, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento. 
 
CRA-05-2019 
Orden de cambio 2018LN-000002-0002600001, Sustitución de puente vehicular en Barrio San 
Isidro, sobre Rio Quebrada, seca ruta nacional 122.  Se conoce Memorando 024 del 1 de marzo 
del 2019, de la Unidad de Bienes y servicios, donde se recibe oficio UO-014-2019 de la Unidad 
de Obras, en el cual informa que iniciada la actividad de excavación para cimentación, se 
encuentra un material rocoso, por lo que para continuar con el mismo es necesario incorporar 
el rubro correspondiente a excavación en roca con martillo de gran tonelaje.  Luego de dar 
lectura al mismo se acuerda lo siguiente: Por unanimidad de los votantes Licda. Thais Zumbado 
Ramírez, Lic. Jorge González González, Lic. Rodrigo Calvo Fallas (Asesor Legal sin voto). 
Licda. Hazel Rodríguez Vega, Sr. José Luis Venegas Murillo, recomendar a la Alcaldía Municipal 
someter a consideración al Concejo Municipal: 

 
1) Aprobar la orden de cambio para proceder con la excavación en roca requerido, por un 

aproximado de 577 m3, para un monto de ¢10.479.924.06.    
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, señala que esos ¢10.0 millones corresponden al 
4.42% como imprevisto del contrato original, en toda obra, aunque se presupueste un monto 
especifico siempre hay imprevistos entre un 5% y 10%, estos ¢10.0 millones está dentro del 
margen de todo proyecto de construcción u obra, si se excede fue porque hubo una mala 
presupuestación, por su parte está bastante claro. 



  

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, aclara que se vio en la CRA es una contratación que 
aunque existió un pequeño error al no solicitarse el precio que iban a cobrar en la excavación 
sobre roca, luego tuvo que agregarse, se entiende que ese tipo de situaciones puede pasar, es 
para que el proyecto continúe y no se paralice, cree que es muy importante la situación del 
acero, porque estamos atrasando al constructor, es el acero que debe dar el MOPT, lo que ha 
hablado con el funcionario Oscar Hernández, dice que el Ministerio es muy complicado y no 
podemos agregar más a ese contrato y comprar el acero, sino estaríamos poniendo el 100% de 
la obra y que va a poner el MOPT, se debe velar porque ese acero llegue al proyecto.  Del lecho 
del Rio se baja 1.20 mts o 1.50 mts para la cimentación y el bastión, cree que se cambia el 
diseño o se pide otra cosa al MOPT o nos quedamos sin obra y no abra puente, el problema es 
la lentitud con que trabaja el MOPT. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, reitera que esperaba en la nota ver la autorización 
de la Dirección de Aguas y el estudio sobre la roca, sabemos que hay roca en el lecho del rio, 
porque es una protección del acuífero, el Rio Quebrada Seca se conecta con el acuífero, 
considera que 577 m3 que quieren sacar de roca es mucho sin saber si hay una afectación al 
acuífero. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, especifica que ya eso sucedió en otro puente y no afecta 
los mantos porque es otra capa diferente, no hay afectación. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, establece que ya está el invierno encima y no debe dilatarse 
más, por razones que ya todos sabemos. 
 
SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A 
FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar Rodriguez, Lorena Gonzalez, Jose 
Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  
Avalar el Oficio de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones.  SEGUNDO:  Aprobar la 
orden de cambio para proceder con la excavación en roca requerida en la sustitución del puente 
sobre la Ruta Nacional 122.   
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 7.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cita que los martes y viernes 
después de que pasa la basura hay un vecino que echa bolsas en el parque, pero se debería 
colocar un rotulo de ¢100 mil colones de multa. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, habla que es importante el comentario que hizo la 
Sindica Melissa Hidalgo, en estos días atrás cuando hay recolección de desechos no 
tradicionales, que la Policía Municipal hagan algún recorrido, porque llegan otros recolectores y 
hacen un desorden cuando ya viene el recolector oficial.  En el proyecto de Álvaro Solera deben 
tener un tipo de manejo de control de polvo, la administración debe recordarlo al desarrollador, 
ya hicieron una protección de una mampara para evitar el polvo a los vecinos, porque se debe 



  

tener un control, pero todos los proyectos van a tener esa problemática, igual no podemos 
controlar las inclemencias del tiempo como viento, sino nadie podría desarrollar.   
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, confirma que ayer estaba en el Fresch Market y es 
impresionante la nube de polvo por la construcción donde Alvaro Solera y según las noticias 
vienen 3 días de mucho viento, se debe tener cuidado porque los vecinos deben estar muy 
afectados. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, cree que la mampara no cubre ni el 30% de la 
nube de polvo, hay un producto de Pintura Sur que pueden utilizar, porque es tremendo. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA ASUNCION. 
 
ARTICULO 8.  El Síndico Propietario Minor Gonzalez, presenta el Oficio CODIASU-001-2019.  
Respuesta nota ADS-MH-002-2019 Informe para el Otorgamiento de Becas Municipales.  
Remite respuesta al oficio indicado en asunto, de la siguiente manera:   
 
1- Se procede a revisar el Informe de Becas enviado por la Licda. Jessica Barquero por parte 

de la Comisión de Asuntos Sociales, para el periodo lectivo 2019. 
2- Una vez leído y revisado el Concejo e Distrito de La Asunción aprueba dicho memorando. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Concejo de Distrito. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio MB-004-2019 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con el requerimiento del Concejo Municipal, procede esta asesoría legal a emitir las siguientes 
consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica que no es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual 
puede ser adicionado o aclarado en caso de que así se requiera, indicando además que se basa 
en los aspectos consultados y limitado al estudio del expediente y documentos remitidos a 
estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal para la 
redacción de una propuesta de reforma al REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, 
con el fin de regular la elección de los miembros que conforman la junta directiva, con base en 



  

el principio constitucional de paridad de género.  De conformidad con lo anterior, se remite un 
proyecto de acuerdo para atender el caso concreto como en derecho corresponde, por parte de 
los honorables miembros de este Concejo Municipal 
 

PROYECTO DE ACUERDO 
 
Se pronuncia este Concejo Municipal con relación a la propuesta de reforma al REGLAMENTO 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES 
Y RECREACIÓN DE BELÉN, con el fin de regular la elección de los miembros que conforman 
la junta directiva, con base en el principio constitucional de paridad de género y se resuelve: 
 

CONSIDERANDO 
 
Conforme a la jurisprudencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia y en 
particular a lo dispuesto por las sentencias N° 2016-4622, 2015-013885, 2015-11550 y 2014-
004630, entre otras, las cuales son resoluciones vinculantes y erga omnes, se ha ordenado 
respetar el principio constitucional de paridad de género en el nombramiento de órganos 
colegiados de la Administración Pública.  Al respecto, para mayor ilustración procedemos a citar 
lo dispuesto en la sentencia Nº 2016-004622, de las dieciséis horas y veintiuno minutos del 
cinco de abril de dos mil dieciséis, que literalmente dispuso lo siguiente: 
 
“IV.- 

 
Sobre la paridad de género.- De nuestro Derecho de la Constitución y el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos, particularmente a raíz de su interpretación a la luz de los más 
recientes cambios legislativos que en materia de paridad de género se han dado en nuestro 
país (Código Electoral Ley 8765 del 2009 y Ley Porcentaje mínimo de mujeres que deben 
integrar las Directivas de Asociaciones, Sindicatos y Asociaciones Solidaristas N° 8901 del 
2010), se deriva del principio de igualdad otro principio, denominado Principio de paridad de 
género, conforme al cual, la conformación de las organizaciones políticas y sociales, deberán 
estar integradas por 50% hombres y 50% mujeres. Ello como una medida afirmativa que 
pretende recuperar espacios perdidos durante años a la participación e incursión de las mujeres 
en distintas instancias sociales, particularmente de la vida pública. Todo lo cual se traduce en 
el derecho de, hombres y mujeres, a disfrutar, en condiciones de igualdad, de todos los 
derechos políticos y civiles. Este principio de igualdad, así entendido, admite las denominadas 
acciones afirmativas o de discriminaciones positivas, establecidas justamente, como un 
mecanismo para asegurar dicha igualdad. Sin embargo, si bien el principio de paridad de 
género es un principio constitucional y, por tanto, parámetro de constitucionalidad. Con base 
en lo dicho se procede al examen del caso concreto”. 



  

 
De conformidad con la jurisprudencia transcrita, el principio de paridad de género es de orden 
eminentemente constitucional y por ende su aplicación debe ser observada en la conformación 
de las organizaciones políticas y sociales, lo cual indudablemente aplica también en el 
nombramiento de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  
Así las cosas, este Concejo Municipal debe reformar el REGLAMENTO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE BELÉN, para que sus artículos 13 y 14 sean leídos de la siguiente forma: 
 
“ARTÍCULO 13.  

 
La Junta Directiva es la máxima autoridad del CCDRB y es la encargada de su gobierno y 
dirección. Estará integrada por cinco miembros debiendo respetar la paridad y equidad de 
género, quienes, una vez juramentados por el Concejo Municipal, nombrarán entre su seno: 
presidente, vicepresidente y tres Vocales. 

 
ARTÍCULO 14.  La Junta Directiva del CCDRB estará integrada por cinco personas residentes 
en el cantón, nombrados para tal efecto, con quince días hábiles de antelación al vencimiento 
del período de Junta Directiva saliente, de la siguiente forma: 

 
a) Dos personas nombradas por el Concejo Municipal, debiendo ser un hombre y una mujer, 
en respeto del principio de constitucional paridad de género. 
b) Dos miembros de las organizaciones o asociaciones deportivas y recreativas del cantón, 
adscritas al CCDRB, debiendo ser un hombre y una mujer, en respeto del principio de 
constitucional paridad de género. 
c) Una persona de las organizaciones comunales restantes. 

 
Los miembros a que se refiere el inciso a), serán de nombramiento directo del Concejo 
Municipal, según condiciones dispuestas en el Código Municipal. Los miembros del inciso b), 
serán elegidos por la Asamblea de Organizaciones Deportivas y Recreativas convocada por la 
Junta Directiva saliente para tal efecto, debiendo realizar la convocatoria con un mínimo de 
treinta días hábiles previos a la mencionada asamblea. Esta asamblea la conformarán las 
Asociaciones u Organizaciones Deportivas y Recreativas adscritas al CCDRB con personería 
jurídica vigente; la lista de estas asociaciones debe estar definida treinta días naturales previos, 
como mínimo, a la fecha de la Asamblea. Tendrá derecho a voto el presidente o vicepresidente 
de cada Asociación según personería jurídica vigente a esa fecha. La elección de los dos 
miembros representantes de la Asamblea se realizará por la mayoría simple de los presentes, 
debiendo respetar la paridad de género, con el obligatorio nombramiento de un hombre y una 
mujer. 



  

 
El miembro del inciso c), será elegido o elegido por Asamblea convocada por la Junta Directiva 
del Comité Cantonal de las ONG y organizaciones inscritas del CCDRB. Esta asamblea la 
conformarán las asociaciones u organizaciones comunales con personería jurídica vigente, 
inscritas al citado CCDRB y registradas por la Junta Directiva; la lista de estas asociaciones 
debe estar definida treinta días naturales previos, como mínimo, a la fecha de la Asamblea. 
Tendrá derecho a un voto del presidente o vicepresidente de cada Asociación según personería 
jurídica vigente a esa fecha.  

 
La Junta Directiva del CCDRB establecerá una comisión electoral formada por: una persona 
designada por el Concejo Municipal, una persona por la Junta Directiva del CCDRB saliente y 
un profesional de la Dirección Jurídica”. 
 
De conformidad con lo anterior, se deberá seguir el procedimiento de reforma de reglamentos 
establecidos en el artículo 43 del Código Municipal, que establece: 
 
“Artículo 43. –  Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o derogar disposiciones 
reglamentarias, deberá ser presentada o acogida para su trámite por el Alcalde Municipal o 
alguno de los regidores.  Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará 
publicar el proyecto en La Gaceta y lo someterá a consulta pública no vinculante, por un plazo 
mínimo de diez días hábiles, luego del cual se pronunciará sobre el fondo del asunto.  Toda 
disposición reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y regirá a partir de su publicación 
o de la fecha posterior indicada en ella”. 
 
Así las cosas, una vez realizada la consulta pública y aprobado mediante acuerdo firme la 
propuesta de reforma de los artículos 13 y 14 del REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, 
dicho proyecto entrará a regir a partir de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta.  Asimismo, 
de previo a la aprobación definitiva se deberá observar el procedimiento establecido en el 
artículo 72 del REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 
CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, que establece: 
 
“ARTÍCULO 72.-  Cualquier reforma que se proponga a este Reglamento, deberá seguir el 
proceso establecido para todo reglamento municipal y ser fiel reflejo de las políticas 
institucionales de la Municipalidad de Belén, estas variaciones propuestas al Reglamento, 
tendrán que ponerse en conocimiento a la Junta Directiva del CCDRB para su análisis y 
recomendación, el que deberá brindar informe al Concejo en un plazo de 60 días hábiles para 
la respectiva aprobación del Concejo Municipal”. 
 



  

De conformidad con lo anterior, se instruye a la secretaria del Concejo Municipal, para que 
comunique el presente acuerdo a la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación, con el fin de que brinden un informe al Concejo en un plazo de 60 días hábiles. 
 

POR TANTO 
 

DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 11 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 11.1, 13.1 Y 16.1 DE LA LEY GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 13 Y 43 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO: En tutela del principio constitucional de paridad de género, se aprueba la siguiente 
propuesta de reforma de los artículos 13 y 14 del REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 
BELÉN, para que sean leídos en adelante de la siguiente forma: 
 
“ARTÍCULO 13.  La Junta Directiva es la máxima autoridad del CCDRB y es la encargada 
de su gobierno y dirección. Estará integrada por cinco miembros debiendo respetar la 
paridad y equidad de género, quienes, una vez juramentados por el Concejo Municipal, 
nombrarán entre su seno: presidente, vicepresidente y tres Vocales. 

 
ARTÍCULO 14.  La Junta Directiva del CCDRB estará integrada por cinco personas 
residentes en el cantón, nombrados para tal efecto, con quince días hábiles de antelación al 
vencimiento del período de Junta Directiva saliente, de la siguiente forma: 

 
a) Dos personas nombradas por el Concejo Municipal, debiendo ser un hombre y una mujer, 
en respeto del principio de constitucional paridad de género. 
b) Dos miembros de las organizaciones o asociaciones deportivas y recreativas del cantón, 
adscritas al CCDRB, debiendo ser un hombre y una mujer, en respeto del principio de 
constitucional paridad de género. 
c) Una persona de las organizaciones comunales restantes. 

 
Los miembros a que se refiere el inciso a), serán de nombramiento directo del Concejo 
Municipal, según condiciones dispuestas en el Código Municipal. Los miembros del inciso 
b), serán elegidos por la Asamblea de Organizaciones Deportivas y Recreativas convocada 
por la Junta Directiva saliente para tal efecto, debiendo realizar la convocatoria con un 
mínimo de treinta días hábiles previos a la mencionada asamblea. Esta asamblea la 
conformarán las Asociaciones u Organizaciones Deportivas y Recreativas adscritas al 
CCDRB con personería jurídica vigente; la lista de estas asociaciones debe estar definida 
treinta días naturales previos, como mínimo, a la fecha de la Asamblea. Tendrá derecho a 



  

voto el presidente o vicepresidente de cada Asociación según personería jurídica vigente a 
esa fecha. La elección de los dos miembros representantes de la Asamblea se realizará por 
la mayoría simple de los presentes, debiendo respetar la paridad de género, con el 
obligatorio nombramiento de un hombre y una mujer. 

 
El miembro del inciso c), será elegido o elegido por Asamblea convocada por la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de las ONG y organizaciones inscritas del CCDRB. Esta 
asamblea la conformarán las asociaciones u organizaciones comunales con personería 
jurídica vigente, inscritas al citado CCDRB y registradas por la Junta Directiva; la lista de 
estas asociaciones debe estar definida treinta días naturales previos, como mínimo, a la 
fecha de la Asamblea. Tendrá derecho a un voto del presidente o vicepresidente de cada 
Asociación según personería jurídica vigente a esa fecha.  

 
La Junta Directiva del CCDRB establecerá una comisión electoral formada por: una persona 
designada por el Concejo Municipal, una persona por la Junta Directiva del CCDRB saliente 
y un profesional de la Dirección Jurídica”. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del REGLAMENTO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE BELÉN, se remite el proyecto de reforma a la junta directiva de dicho 
comité cantonal, con el fin de que brinden un informe al Concejo en un plazo no mayor a 60 
días hábiles. 
 
TERCERO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal, para que comunique el 
presente acuerdo a la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 
 
Se dispensa del trámite de comisión. -- 

 
El Regidor Suplente Luis Zarate, pronuncia que ahora que están hablando del Día Internacional 
de la Mujer, esta reforma es un simbolismo que viene hacer una afirmación afirmativa que busca 
la paridad, es bonita forma de conmemorar el Día Internacional de la Mujer. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  En tutela del principio constitucional 
de paridad de género, se aprueba la propuesta de reforma de los Artículos 13 y 14 del 
REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL 
DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN.  TERCERO:  De conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 72 del REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, se remite el proyecto de 



  

reforma a la Junta Directiva de dicho Comité Cantonal, con el fin de que brinden un informe al 
Concejo en un plazo no mayor a 60 días hábiles.  CUARTO:  Comunicar el presente acuerdo a 
la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  QUINTO:  Se dispensa del 
trámite de comisión. 
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio SCM-42-2019 de Tatiana Duarte Gamboa Secretaria del 
Concejo Municipal de Sarapiquí, correo electrónico concejo@sarapiqui.go.cr.   
 
Considerando -Que el decreto 41431 publicado en la gaceta del 21 de diciembre del 2018. 
Elimina la posibilidad del desarrollo económico de los pequeños transportistas. - No les permite 
solicitar nuevos permisos, únicamente les garantiza un año de actividad, después de ese tiempo, 
todo depende de un estudio que no ha comenzado a realizar el (CTP) consejo de transporte 
público), a pesar de que la ley 3503 en su artículo 25 dice que los permisos se darán por tres 
años - En todas las comunidades queremos ver crecer el turismo, el transporte de los 
trabajadores de las diferentes empresas, transporte de estudiantes, colegio y universidades por 
microbuses que contratan los mismos padres de familia, lo que les permite tener que 
despreocuparse del transporte de sus hijos. - No entendemos porque pretenden obligar a las 
personas a hacer uso de las rutas regulares, cuando debería ser una opción de cada persona o 
pequeña empresa, sobre todo en un país libre y democrático como el nuestro. 
 
MOCIONAMOS Para que el presidente de la Republica escuche a los representantes de la 
Asociación Nacional de Transportistas (Anatrans), que cumpla con sus compromisos adquiridos 
en campaña, de garantizar que las demandas del transporte se realicen de forma equitativa 
donde participen muchas familias y no se concentre en pocas manos. Ya que fortalecer nuestra 
democracia es fortalecer a los pequeños y medianos transportistas.  
 
ACUERDO. El Concejo Municipal de Sarapiquí acuerda aprobar moción. Comuníquese este 
acuerdo al presidente de la Republica, al señor Ministro de Transporte, Asamblea Legislativa y 
Concejos Municipales de todo el país. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Sarapiquí.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Trámite 783 de Leonora Herrera, Erika Cambronero, Alfredo 
Villegas, Rocio Espinoza, Maricruz Víquez, Grace Barrantes, Ma. Emilia Cambronero, Eliney 
Araya, María Luz González, Sonia Chaves, María Gabriela Peraza, Kattia Varela, Lizeth 
Campos, Sonia Arroyo, María Tomasita Camacho, Carolina Murillo, Vanessa Salas, Patrick 
Rodríguez, Ana Elena Arce, Mayra Murillo, Cristian Herrera dirigido a MSc. Illiana Salazar 
Supervisora Circuito 03 Heredia con copia al Concejo Municipal. Con todo respeto y el aprecio 
de siempre nos dirigimos a usted para hacer de su conocimiento lo siguiente. En reunión del 
Concejo Municipal del Cantón de Belén, llevada a cabo el día 26 de febrero del presente año, 



  

se dieron a conocer las ternas para el nombramiento de la nueva junta de educación de nuestra 
querida Escuela España. Nos dimos cuenta que muchas de las personas que conformaban las 
ternas, no fueron escogidas por el personal docente en la reunión de personal y algunos 
nombres son desconocidos para nosotros. También pudimos corroborar que algunas personas 
fueron avisadas a última hora que estaban en las ternas y están nombradas la mayoría de las 
personas que pertenecen a la actual Junta de Educación, sin ser elegidas por el Consejo de 
Profesores.  
 
Por lo tanto, en dicha reunión del Concejo y por la falta de transparencia en la conformación de 
las ternas, el señor Presidente del Concejo, decidió convocar a una reunión de urgencia con el 
grupo de representantes del personal docente y la señora directora doña Erika Wong con varios 
integrantes del Concejo Municipal, para esta semana sin falta, dejando encargadas para 
coordinar a doña Patricia, secretaria del Concejo y a doña Rosita Murillo. Doña Ileana, creemos 
que una nueva Junta de Educación, sería lo más saludable para nuestra escuela, por lo tanto, 
le solicitamos a usted, que en esta reunión participen docentes de nuestro cantón y compañeros 
que tengan más de 15 años de laborar para nuestra institución, que conozcan y tengan sentido 
de pertenencia y cariño por la escuela y la comunidad. Además que conozcan las dificultades y 
carencia por las que debe trabajar una Junta de Educación renovada y con personas del cantón. 
Solicitamos a usted que para dicha reunión, puedan asistir al menos tres de las docentes que 
firman la carta y pueden ser parte del grupo de representantes del profesorado de la escuela.  
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, advierte que esta reunión no se ha podido gestar 
ya que la Directora esta incapacitada por 15 días según nos indicaron. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Artículo 30 del Acta 12-2019, que cita:  “Previo 
al nombramiento de la Junta de Educación de la Escuela España, solicitar a la Directora y 
Maestros una reunión lo más pronto posible con el fin de conversar sobre la nueva Junta de 
Educación y sus candidatos”. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce invitación de Licda. Karla Juárez, Asist. Direcc. Ejecutiva de 
Asesoría Técnica Municipal de ASETMUNI correo electrónico asetmuni@gmail.com. Estimados 
Concejos, Alcaldes y Alcaldesas Municipales Aun con las múltiples necesidades y escasos 
recursos que manejan, se han dado cuenta que en su administración ya han empezado a 
mejorar la gestión municipal!!!. Tal vez usted se pregunta, ¿Qué área de la municipalidad 
empezaré a mejorar primero?, quiero decirle que afortunadamente, no hay necesidad de atender 
todas de una vez para avanzar según recomendaciones que ha hecho la Contraloría General 
de la Republica en los diferentes estudios que han realizado en el sector municipal.  Y esta 
puede ser la oportunidad que le ayudará a usted ha fortalecer la gestión institucional del 
ayuntamiento, bajo su dirección y lograr los resultados que Usted quiere dejar como legado para 
su pueblo.  
 
Por ello, los invitamos apoyar a sus funcionarios en esta labor, de mejorar la GESTION 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO, una mejor gestión municipal garantiza el cumplimiento de 
las metas y objetivos del plan de gobierno en ejecución. 
 



  

 
   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para lo que corresponda.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce trámite 811 Oficio CN-ARS-BF-0285-2019 del Dr. Gustavo Espinoza 
Chaves Director del Área Rectora de Salud Belén-Flores dirigido a Dra. Karina Garita Montoya 
Directora de la Regional de Rectoría de Salud Central Norte.  Asunto:  Atención a oficio DR-CN-
0405-2019.  En atención a oficio supracitado con respecto a la remisión de oficio Referencia 
0701/2019, sobre acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Belén y de acuerdo a su 
solicitud sobre el abordaje de los problemas de malos olores en dicho cantón me permito 
referirme al respecto: 
 



  

1. Caso El Arreo:  aparte de lo que usted ya conoce del caso las últimas acciones tomadas 
son las siguientes:  se han realizado visitas al Centro Internacional de Inversiones (CIISA)- 
El Arreo en el año 2018. 

 
Como parte del programa Observatorio Ambiental del Área Rectora de Salud Belén-Flores y la 
Municipalidad de Belén, a través de un control cruzado, se seleccionó a El  Arreo para realizarle 
un análisis de las aguas residuales que este ente genera y así poder determinar si se les esta 
dando el adecuado tratamiento.  El día 21de febrero se realizó una visita previa en las 
instalaciones de la empresa, en la cual se apersonó la Licda. Adriana Umaña del Ministerio de 
Salud y el Lic. Esteban Ávila de la Municipalidad de Belén, con el objetivo de verificar las 
condiciones necesarias para realizar el muestreo.  El 28 de febrero en horas de la mañana, los 
mismos funcionarios se volvieron a apersonar en el sitio, junto con el personal del Laboratorio 
de Análisis Ambiental de la Universidad Nacional, para llevar a cabo dicho muestreo. Cabe 
destacar que se tomó un total de cinco muestras en el punto de descarga final en Río Segundo.  
El día 26 de abril se recibe en esta Área Rectora los resultados de los análisis, encontrándose 
que todos los parámetros cumplen con los límites establecidos en el Reglamento de Vertido y 
Reúso de Aguas Residuales N° 33601.  
 
Por otro lado, como parte del control estatal del Ministerio de Salud, mediante un control 
cruzado, se seleccionó a El Arreo para realizarle un análisis a una de las dos calderas con las 
que cuenta, en relación a las emisiones atmosféricas que esta libera.  El 12 de marzo se 
apersonó la Lic. Adriana Umaña del Área Rectora y el Lic. Luis Jimenez y Miguel Álvarez de la 
Dirección Regional de Rectoría de la Salud Central Norte, para verificar las condiciones 
necesarias para el muestreo.  Éste fue efectuado por el Laboratorio de Análisis Ambiental de la 
Universidad Nacional, en la caldera que actualmente es utilizada, en presencia de la Lic. Daniela 
Montenegro Mena del Área Rectora Belén Flores y Lic. Fernando León de Nivel Central.  El 04 
de junio de 2018 se realiza inspección sorpresa a la empresa El Arreo el Ing. Carlos Arguedas 
del nivel regional, la Licda. Daniela Montenegro y la Licda. Adriana Umaña, ambas del Equipo 
de Regulación de nuestra área rectora y según acta de inspección ocular N°147-2018 se anota 
lo siguiente: 
 
“Se realiza recorrido por el establecimiento y la planta de tratamiento por parte del equipo de 
regulación del ARS-BF y el ingeniero Carlos Arguedas de la Región Central Norte.  Se generó 
el Informe CN-URS-449-2018.  El día 20 de junio de 2018 se llevó a cabo en las aulas 
ambientales de la biblioteca pública de Belén, reunión con la participación del Ministerio de 
Salud tanto personeros del nivel regional como local, representantes de la empresa El Arreo, 
representantes de los vecinos denunciantes, Policía Municipal de Belén, Fuerza Pública de 
Belén, representantes de SENASA, representantes de la Unidad Ambiental de la Municipalidad 
de Belén y representante de la Contraloría de Servicios del Ministerio de Salud.  Dicha reunión 
inició a las 10:14 am y finalizó a la 1:00 p.m. con un total de 19 participantes.  Se llegó a 8 
acuerdos de los cuales uno es de la fuerza pública directamente con los vecinos, otro es de 
SENASA y otro es de la Contraloría de Servicios del Ministerio de Salud. 
 
El 03 de julio del 2018 se realiza visita a la empresa El Arreo en conjunto con todas las partes, 
aquí participan Ministerio de Salud tanto nivel regional como local, vecinos, Municipalidad de 



  

Belén y representantes de SENASA.  El recorrido inició a la 1 pm y el objetivo fue que los 
denunciantes conozcan el proceso y las instalaciones del Arreo.  La visita se realiza como parte 
de los acuerdos tomados en la reunión del 20 de junio de 2018.  Finaliza el recorrido a las 3:00 
p.m.  De dicha visita se generó el informe CN-URS-546-2018 donde se plasma una serie de no 
conformidades lo cual motivó el giro de la orden sanitaria N° CN-ARS-BF-OS-073-2018 a la 
empresa el Arreo, la cual presentó recurso de revocatoria con apelación en subsidio.  El 29 de 
junio de 2018 se envía por correo electrónico a la Policía Municipal de Belén, Fuerza Pública de 
Belén, Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén y al señor Jorge Quesada mapa con ruta 
y los puntos para control de olores como seguimiento de acuerdos de la reunión del pasado 20 
de junio de 2018 y tomando en consideración los puntos propuestos por el señor Jorge Quesada 
y demás participantes.  
 
La ruta involucra 11 puntos.  El día 14 de agosto de 2018 previa coordinación con el nivel 
regional, SENASA, Municipalidad de Belén, se realiza visita conjunta para verificar otros puntos 
probables de generación de malos olores donde SENASA tiene injerencia.  Se visitaron dos 
granjas avícolas cercanas y un matadero de pollo.  A dichas visitas no acudió el SENASA a 
pesar de haber realizado la coordinación pertinente.  De dichas visitas se tuvieron resultados 
negativos.  Se realizaron tres visitas en horarios extralaborales entre semana y fines de semana 
en compañía con la Municipalidad de Belén y la Policía Municipal se realizó el recorrido de la 
ruta de olores propuesto y no se  detectaron olores sólo cerca del establecimiento El Arreo, se 
ingresó y se encontraron algunas no conformidades las cuales ya se les notificó la orden 
sanitaria y el día 06 de febrero del año en curso se recibió  documento en el cual aclaran los 
representantes de la empresa algunos aspectos de esa orden sanitaria y refieren haber 
realizado y concluido algunas obras que les impedía y otras que serán concluidas el 31 de abril 
de este año.  
 
En estos momentos estamos haciendo análisis de dicho documento para aceptar o rechazar 
según corresponda y queda ir al sitio a verificar lo concluido.  Así mismo y por iniciativa de la 
Municipalidad de Belén en conjunto con esta dependencia se montó una caseta móvil de 
monitoreo de calidad del aire ubicada en el Kinder KLC.  El laboratorio de análisis ambiental 
participa activamente del observatorio ambiental del cantón de Belen y en la Red Nacional de 
Monitoreo de Calidad del aire liderada por el Ministerio de Salud.  De ambas iniciativas nació la 
ubicación de una de las estaciones automáticas móviles del Ministerio de Salud durante varios 
meses con el fin de recopilar información continua de la calidad del aire en el cantón.  La estación 
fue ubicada en el Kinder KLC ya que cuenta con las condiciones de espacio y seguridad, 
además de servicio eléctrico.  Esta cuenta con instrumentación para medir:  monóxido de 
carbono, óxidos de nitrógeno, dióxido de nitrógeno, amoniaco y sulfuro de hidrógeno; además 
de parámetros meteorológicos en tiempo real.  
 
La ubicación de la estación permitirá determinar el cumplimiento de las normas de calidad del 
aire en los alrededores de dicho distrito que se caracteriza por se una zona mixta (comercio, 
industria y residencias).  Por motivos técnicos no se pudo poner a funcionar por lo que se tuvo 
que eliminar del sitio.  En lo que respecta a los recursos la empresa presentó Recurso de 
Revocatoria con Apelación en Subsidio y Recurso de Nulidad, el recurso de revocatoria fue 
resuelto por el nivel regional en el cual se rechazó y se elevó la apelación al despacho del 



  

Ministro de Salud el cual se rechazó y se ordena proceder según lo señalado en nuestra orden 
sanitaria.  Ante esto el señor Andrés Fostner, Gerente General de El Arreo metió varias 
consideraciones técnicas y realizó una presentación de un plan remedial pero para cumplir con 
lo solicitado según él refiere, ambos documentos fueron trasladados a la Dirección Regional 
para que los profesionales pertinentes lo revisen y emitan el criterio técnico requerido.  
 
En estos momentos estamos a la espera del informe por parte del nivel regional. 
 
2. Matadero El Cairo:  en estos momentos se atendió denuncia por malos olores y se giró 

orden sanitaria solicitando plan remedial y ya fue presentado dicho plan y se esta 
analizando el documento para aceptar o rechazar según corresponda. 

3. Capoem:  dicha empresa el año pasado fue comprada por Grupo Roble Alto, tiene todo en 
orden y al día solo les falta el permiso de SENARA para la desviación de aguas. 

4. Relleno Sanitario La Carpio:  en este tema a pesar de no ser de nuestra jurisdicción cuando 
se han presentado denuncias por parte de los vecinos de Belén se ha atendido en conjunto 
con la Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén y se ha trasladado la denuncia con 
un pequeño informe a la unidad organizativa correspondiente para su atención.  

5. Olores temporales de San Antonio:  es difícil caracterizar los olores dentro de un distrito del 
Cantón de Belén, más si son temporales y además no hemos recibido denuncia formal de 
ningún tipo. 

6. Matadero El Valle:  en este tema a pesar de no ser de nuestra jurisdicción cuando se han 
presentado denuncias por parte de los vecinos de Belén se ha atendido en conjunto con la 
Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén y se ha trasladado la denuncia con un 
pequeño informe a la unidad organizativa correspondiente para su atención. 

7. Almosi:  las denuncias presentadas fueron atendidas en conjunto con la Unidad Ambiental 
de la Municipalidad de Belén y en el año 2018 no se presentó denuncia alguna sobre este 
establecimiento. 

8. Camiones con desperdicios industriales:  a la fecha desconocemos denuncias al respecto 
ya que en esta unidad organizativa no se tiene conocimiento alguno sobre este tema.  

 
En lo que respecta al documento de marras en su acuerdo primero esta Dirección de Area hará 
llegar una invitación a reunión en horario laboral para los miembros del Concejo Municipal con 
el fin de tratar la problemática planteada y así tener además los diferentes expedientes 
administrativos a la mano y contar con el personal técnico correspondiente para aclarar y 
evacuar las dudas respectivas.  Con respecto al acuerdo segundo sobre la firma del convenio 
me permio decirle que el convenio fue revisado por la Licda. Yamileth Vindas y trasladado el día 
17 de octubre al Lic. Esteban Ávila de la Unidad Ambiental según consta registro de correo 
electrónico, posterior a ello y por petición de la MSc. Dulcehé Jiménez coordinadora de la Unidad 
Ambiental de la Municipalidad de Belén, se reenvía de nuevo el correo electrónico con el 
convenio y las observaciones realizadas por esta institución el día 04 de febrero del 2019, por 
lo que en este momento esta en manos de los personeros municipales y nosotros estamos a la 
espera de la respuesta para coordinar la firma del mismo a través del señor Ministro de Salud.  
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita que el Doctor nos visite en una sesión ya 
que es importante que venga a explicar todo lo que menciona en el Oficio, sería importante que 
esta información lo tenga la Municipalidad para hacerlo de conocimiento público y ver que 
gestiones se han realizado, es importante que el Doctor venga y recibirlo en una sesión de 
Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avala que le parece interesante el documento 
porque no conocíamos nada, por eso se le ha pedido que venga, pero lo seguimos esperando  
en el Concejo, le llama la atención que habla de la estación para medir los gases, que fue 
ubicada en el Kinder KLC, pero hace como 4 meses se solicitó que quitaran esa estación de 
ahí, se supone que la quitaron por solicitud del dueño de la propiedad, pero el Doctor dice que 
se harán mediciones, le gustaría tener más detalles, porque el accionar del Ministerio de Salud 
es muy importante y esta problemática es de muchos años. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Reiterar al Dr. Gustavo Espinoza, la invitación 
a una sesión del Concejo Municipal, con el fin de dialogar y exponer algunos de los problemas 
ambientales que afectan a nuestro Cantón y que como Director del Área de Salud Belén – 
Flores, pueda explicar a este Concejo Municipal y a los vecinos que se han quejado.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Directora Regional de Rectoria de la Salud Central Norte de Heredia 
Dra. Karina Garita, su colaboración, para que el Dr. Gustavo Espinoza, se presente a una Sesión 
del Concejo Municipal, por la necesidad que tiene este Concejo Municipal de reunirse con el 
Doctor Gustavo Espinoza, para dialogar sobre los problemas ambientales del Cantón.  
TERCERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad Ambiental presentar a este Concejo 
Municipal a la mayor brevedad el Convenio con el Ministerio de Salud para su aprobación e 
implementación.  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce invitación de José Antonio Arce Jiménez Director Ejecutivo 
Fundación Líderes globales para el fomento de los gobiernos locales correo electrónico 
presidenciaflg@hotmail.com.  Me permito adjuntarles nuestro programa de actividades de 
capacitación, observatorio y Encuentros Municipales sobre las buenas prácticas de la gestión 
de la administración pública estatal, municipal y de organizaciones promotoras del desarrollo 
local. América es un continente donde hay más de 25 mil municipios e instituciones públicas, 
grandes y pequeñas, urbanas y rurales, con presupuestos altos y presupuestos pequeños, los 
cuales les corresponde dirigir y gobernar para satisfacer las necesidades de sus ciudadanos y 
generar progreso, por eso, estos intercambios de líderes estatales y municipales contribuyen al 
fortalecimiento de las autoridades en gestión pública. Le invitamos a que nos acompañen a los 
siguientes foros y encuentros:  
 
1.  V Encuentro Internacional de Gobiernos Locales, Estatales y Organizaciones Sociales. 
Tema: Movilidad Urbana y los espacios públicos en ciudades de patrimonio cultural, las 
experiencias de los Municipios Italianos. Del 20 al 26 de mayo de 2019, Roma, Italia.  
2.  Encuentro Internacional de Gobiernos Locales, para el Intercambio de Experiencias Exitosas 
con Municipios del Estado de Puerto Rico.  Tema:  El municipalismo en América, innovación, 
tecnología y gestión de la ciudad. Del 24 al 30 de junio de 2019, San Juan, Puerto Rico.  



  

3.  Encuentro Internacional de Alcaldes y Líderes de Organizaciones Locales.  Tema:  
Democracia local, sistemas de Gobernabilidad y competencias en los Municipios de América 
Latina, Del 15 al 21 de julio de 2019.  Punta Cana, República Dominicana.  
4.  Misión Técnica de los Municipios de Hispanoamérica en los 500 años de la Ciudad de 
Panamá. Del 12 al 18 de agosto de 2019.  Panamá.  
5.  Encuentro Internacional para la Cooperación Empresarial e Intermunicipal de los Gobiernos 
Locales de China con América Latina, hacia una Alianza Estratégica de Innovación y 
Tecnología.  Del 22 al 29 de Setiembre del 2019, Pekín, China.  
6.  Encuentro Internacional de Ciudades y Municipios Turísticos.  Tema:  Municipios, ciudades 
patrimoniales y el desarrollo económico local. Del 21 al 27 de octubre de 2019, Lima, Perú. 
7.  Encuentro Iberoamericano de Municipios y Líderes de Organizaciones Locales.  Tema:  La 
seguridad ciudadana y la administración municipal en el Condado de Miami Dade.  Del 25 de 
noviembre al 01 de diciembre del 2019. Miami, USA.  
 
Agradezco nos confirmen las personas designadas por esa institución y el evento al que le 
interesa asistir por su temática y país sede.  Tenemos en nuestras ofertas de invitación paquetes 
para 1 o 2 personas en ocupación sencilla o doble. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, recomienda que le parece muy importante que algún 
miembro del Concejo que se capaciten los que desean continuar, hay uno muy interesante y 
hasta beneficioso si se logra algún tipo de contacto en China, hay otro también en Miami sobre 
el tema de seguridad que es la preocupación que tenemos aquí, realmente es importante 
capacitar a alguien dando la primera opción a los más jóvenes del Concejo, a veces esto se 
obvia por temas de costos, es muy valioso porque cualquier educación es una inversión. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Fundación Líderes 
Globales. 
 

CAPÍTULO VII 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 15.  Se atiende al Diputado Wagner Jiménez Zúñiga.   
 



  

 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, expone que procede a la presentación de los 
miembros del Concejo, agradece que nos acompañe, porque como miembro de la Comisión de 
Heredia, ya tuvimos la visita de los Diputados de Heredia a excepción de la Diputada Ana Lucia 
Delgado, básicamente es importante el acompañamiento para reuniones municipales con otros 
instituciones del Gobierno, creemos que es muy importante ese acompañamiento y ese apoyo, 
como Cantón somos 25.000 habitantes, 12 km2, estamos dentro de los primeros lugares a nivel 
nacional, pero también tenemos necesidades, de ahí se solicita el apoyo, igual otros Diputados 
han estado ayudando en el tema de límites con Alajuela, la Radial Panasonic – General Cañas, 
ya que viene la Ruta San Jose – San Ramon que es muy importante este tramo por el 
congestionamiento vial, el tema del Plan Regulador para reuniones con el INVU, SETENA y 
SENARA, un Ebais en el Distrito La Asuncion, la problemática de desarrollo cantones arriba en 
especial Heredia, por la problemática del Rio Quebrada Seca que son las aguas de esos 
desarrollos que pasan por el centro del Cantón, en el año 2007 hubo una inundación y muchas 
familias perdieron sus viviendas, la seguridad ciudadana, Policía Nacional y Policía Municipal, 
entre otros, básicamente es eso, ojala podamos tener en algún momento, una reunión de la 
Comisión de Heredia en temas que tengan que ver con nuestro Cantón, agradece que el día de 
hoy nos acompañe. 
 
El Diputado Wagner Jiménez, formula que muchas gracias, buenas noches, le llena de mucha 
alegría estar aquí hoy en el seno del Concejo, de una de las Municipalidades más eficientes 
según el ranking del país, le llena de mucha alegría que la administración y el Concejo se 
convirtieron en una de las Municipalidades más eficientes del país, son la señal correcta para 
las demás Municipalidades, porque se convierten en ese gran legado “si se puede”, Belen 
siempre es utilizado como un modelo en otras Municipalidades, cuando se estaba por conformar 
la Comisión de Heredia en la Asamblea Legislativa, había una dificultad porque faltaba un 
Diputado, la Diputada Ana Lucia Delgado le pidió que participara porque vive en el Distrito Ulloa, 
su participación es como ciudadano, no como Diputado, porque no existe un pago adicional, 
cuenta que la Comisión de Heredia se logra concertar las voluntades, es decir las banderas 
abajo y arriba la bandera del país y de la Provincia de Heredia, tiene entendido que es para 
hacer esfuerzo y musculo político ante diferentes instituciones como el MOPT por la Ruta 



  

Panasonic y tomar decisiones, la cual utiliza todos los días, también el tema de vivienda, 
Comisión Nacional de Emergencia, siendo respetuoso de los Diputados de la Provincia se 
compromete a dar el voto afirmativo a las iniciativas de Ley que tengan que ver con el Cantón, 
giras de trabajo cuando sea necesario una intervención estatal, el tema del Plan Regulador es 
esencial para que un Cantón avance y brindar seguridad jurídica a las inversiones y desarrollo 
del Cantón, su mayor presente es que estará presente en las sesiones, dejara su número de 
celular, para lo que necesiten tramitar a través de la Comisión, pero es respetuoso de los 
Diputados de Heredia que están en la Comisión y conocen la realidad más a fondo, también 
está impulsando una agenda importante en la Asamblea Legislativa es el proponente de la 
iniciativa de la Educación Dual, que pretende pronto sea Ley de la Republica, lo hace soñar en 
grande cuando llega a un Cantón que depende de zonas francas y el beneficio que tendrá para 
los jóvenes, es una discusión que está muy avanzada en la Asamblea Legislativa, está 
impulsando otro proyecto que es darle rango de Ley al Gobierno Digital, la creación de una 
Agencia Nacional de Gobierno Digital, que incorpore el Régimen Municipal en esta estrategia, 
para mejorar la eficiencia de los servicios en una era de la digitalización de la información, en la 
transparencia, para mejorar la condición de los ciudadanos, eliminando filas y trabas que nos 
cuesta eliminar, muchos ayuntamientos como Belen tienen un alto perfil de los diferentes 
servicios que brindan al ciudadano, que tiene como objetivo principal el ahorro de recursos y la 
transparencia en la rendición de cuentas y el acceso directo a la información, eliminar trabas 
que nos cuesta avanzar en el aparato estatal, lograron conformar una Comisión Especial para 
el Fondo Especial de la Educación Superior, que exista una mayor distribución de los recursos 
del Estado para dar oportunidad a más jóvenes que quedan fuera del ingreso a la educación 
superior publica, existen datos muy preocupantes en Costa Rica solo 1 de 10 jóvenes que 
vienen de familias pobres logran ingresar a las universidades, donde están los otros 9 jóvenes, 
el 73% de los estudiantes en universidades públicas son de clase media y clase alta, la 
educación es motor de desarrollo, ha llevado la bandera en la Asamblea Legislativa porque es 
educador, dar más acceso a las personas de menores ingresos, se busca mayor movilidad 
urbana que es bienestar para las personas, cree que este esfuerzo que realizan de estar aquí 
es un futuro muy halagüeño para la democracia de este país y para este Cantón, con el espíritu 
de colaborar y coincidir en las propuestas, se pone a las órdenes, ofrece una disculpa pública 
porque en 2 oportunidades tuvo que posponer la audiencia, le llena de mucha ilusión que están 
interesados en mejorar la calidad de vida de los ciudadanos a través de la Asamblea Legislativa 
y este Concejo, está comprometido con las iniciativas de la Municipalidad su voto lo tendrán 
para avanzar siempre en esos proyectos, más bien si tienen alguna sugerencia y consulta. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que se debe felicitar por la Educación 
Dual, le parece que es una gran oportunidad para los muchachos, ojala las industrias de zona 
franca colaboren porque no pagan impuestos, en el 2010 con el proyecto de la Asamblea 
Legislativa solo con Intel perdimos $2.0 millones de dólares, tenemos el proyecto de límites con 
Alajuela, que sigue en algún lugar misterioso que no sale, curiosamente llego a la Comisión el 
de los terrenos de Cariari donde nos habíamos manifestado en contra, tenemos problemas muy 
serios, una calle donde el norte es de Belen y el sur es de Alajuela y no arreglan la calle, no 
recogen la basura y no dan el agua, los vecinos no pueden recibir una ayuda de Belén porque 
están en Alajuela, pregunta si con el nuevo Reglamento de la Asamblea queda estacando el 
proyecto o puede salir más rápido?, con el Ministro de Obras Publicas no hemos logrado 



  

reunirnos, aquí estuvo hasta el señor Rodolfo Pizza y todavía estamos esperando, para 
conversar sobre los 2.7 km de Panasonic al Aeropuerto, ojala pueda ayudar para que el Ministro 
nos atienda. 
 
El Diputado Wagner Jiménez, entiende que las 2 solicitudes o preguntas tienen solución, se 
compromete a rastrear el proyecto de ley de límites con Alajuela, hay que averiguar el estado 
actual del proyecto, si se asignó a alguna Comisión?, si se le venció el plazo, parece que esta 
en la Comisión de Alajuela, profundizara más, tendríamos que hacer una negociación, debe 
haber una solución para los vecinos y definir los limites, sobre el Ministro del MOPT se puede 
presentar una Moción en la Comisión de Heredia para pedirle al Ministro del MOPT que vaya a 
la Comisión a rendir un informe y que ustedes participen de la reunión, es la solución que puede 
ofrecer y comprometerse. 
 
El Síndico Suplente Juan Luis Mena, ratifica que sobre las zonas francas hemos tenido una baja 
de ingresos, no hay dinero y ahí se beneficiaban escuelas y colegios, que se podían mejorar, 
ya se habló al Ministro de la Presidencia Rodolfo Pizza pero no dio una solución adecuada, 
agradece la visita. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, afirma que desea felicitarlo por promover la 
educación Dual es educadora de secundaria y le preocupa mucho el tema de las universidades 
estatales, no llega a quien realmente requieren, los que necesitan están quedando por fuera, es 
optimista que se puedan mover más las cosas con la Reforma al Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, muchas cosas nos interesan pero la cuestión de los límites y la Radial Panasonic 
es primordial nos estamos ahogando en presas y el exceso vehicular porque somos un lugar de 
paso, muchas gracias y lo felicita, desea que sea muy exitoso su trabajo durante este tiempo. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, denuncia que no sabe porque la Educación Dual se 
ha atrasado tanto, es lastimoso, hace años debía de estar funcionando, le preocupa quien será 
el musculo administrativo, si lo damos al Ministerio de Educación no vamos a ir por un buen 
camino, debe ser resorte de otra administración, quiten tanta burocracia existente, sobre el 
FEES quien va a administrar y de donde se tomaran los recursos. 
 
El Diputado Wagner Jiménez, describe que muchas gracias por las preguntas, en el tema de 
Educación Dual, como comprenderán son 2 cosas diferentes la formación y la educación, es 
una transformación curricular, en el texto el ente rector como en Alemania es el Ministerio de 
Educación Pública pero con un Órgano Consultivo, que se ejecutara la Educación Dual con 
representación del sector empresarial, del INA, del MEP, del Consejo Nacional de Rectores, 
para que exista esa Secretaria Técnica, solo así garantizamos la Educación Dual en el país, 
sino queda un Órgano sería un proyecto más pegado en la pared, buscan que sea aplicable, 
respecto al FEES la Contraloría General de la Republica dice que las Universidades Públicas 
no están ejecutando todo el presupuesto en el año, pero todos los años piden más aumento, 
según la Ministra de Hacienda revelo que lamentablemente en las Universidades Publicas existe 
un alto porcentaje de los recursos para sostener la planilla en las universidades, es preocupante 
saber que más del 66% del recurso es para pagar planilla, queda poco para sedes regionales, 



  

hay un juego de pluses salariales, se debe poner un tope a las pensiones de lujo, tope a los 
salarios e incentivos, para invertirlo en más cupos para los muchachos. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, precisa que le preocupa que el trabajo en este momento en 
el país tenemos 13% de desempleo casi todo está en la clase pobre, los hijos de esas personas 
no pasan de 6 año, todos tenemos talentos en alguna forma, pero en el INA no lo reciben porque 
no tienen 9 año aprobado, eso se debe revisar y evaluar, para que todos tengan oportunidad de 
estudiar y trabajo. 
 
El Diputado Wagner Jiménez, presenta que es una excelente intervención, cuenta que ese 13% 
de desempleo es histórico en el país, es más preocupante que el 66% de los milenians están 
desempleados, donde esta esa juventud hoy?, ¿qué están haciendo para sustituir los ingresos 
que no tienen?, otros en serios problemas y flagelos sociales, por eso cree que la Educación 
Dual es importante, para combatir este problema y reactivar la económica, por eso pide 
oraciones a quienes creen en Dios para aprobar esta legislación pronto, es un proyecto que 
tienen 20 años de estar en la Asamblea Legislativa no tiene mucho que pensar, porque 
tendremos buenos resultados. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, comunica que desea saludarlo y reconocer una nueva 
generación de jóvenes en política de la cual quiere sentirse parte como joven también, el tema 
de empleo es preocupante, sin embargo se debe reconocer que Belen tiene iniciativas muy 
buenas como Empleate, que es un programa para obtener trabajo y estudio, también tenemos 
una oficina muy buena de Emprendimientos, nosotros como Municipalidad somos el primer 
frente de batalla a los grandes problemas nacionales, como desempleo, inseguridad, pobreza, 
en Belen tenemos gran cantidad de problemas, no es que en Belen todo está bien, al contrario, 
aquí se hacen grandes esfuerzos para contribuir en esos temas como infraestructura, social, 
laboral, a pesar que no es propiamente de Heredia toda la ayuda como Diputado será bien 
recibida y con los brazos abiertos porque estamos tratando de marcar la diferencia en todos 
estos temas, aquí se incide más directamente hacia la gente, reitera que a nivel de Comisión de 
Heredia hay temas importantes que podemos tratar, muchas gracias por estar acá y bienvenido 
a Belen. 
 
El Diputado Wagner Jiménez, sugiere que en el texto de Educación Dual dijimos que se aplica 
en las Empresas, se cambió el proyecto y se agregó entidades, para que ejercicios como los 
que realiza las Municipalidades como Empleate más bien se fortalezcan con la Educación Dual, 
para que quede abierto, como cierre su compromiso de convertirse en un canal de comunicación 
y ayuda para este Cantón, porque representan la voz del pueblo en este recinto, tenemos una 
ventana de oportunidades, espera el apoyo de los Diputados de Heredia y pronto tener al 
Ministro Rodolfo Mendez en la Comisión de Heredia y que el Concejo los acompañe, respecto 
al proyecto de ley de límites con Alajuela no está convocado por el Poder Ejecutivo, hay 
posibilidades en política hay muchas formas se buscara la mas eficiente, a las órdenes, ha sido 
un placer, compartir con ustedes.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, apunta que muchas gracias.  
 



  

A las 7:25 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


